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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

AYUNTAMIENTOS

Anuncio, de 27 de febrero de 2024, del Ayuntamiento de Lepe, de aprobación 
inicial de la modificación puntual núm. 18 del PGOU de Lepe, relativa a los 
terrenos situados en Avenida Blas Infante, s/n, de Lepe, y su estudio ambiental 
estratégico. (PP. 8376/2024).

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada con fecha 9 de febrero de 
2024, acordó aprobar inicialmente la modificación núm. 18 del PGOU, relativa a los 
terrenos situados en Avda. Blas Infante, s/n, de Lepe, así como su correspondiente 
estudio ambiental estratégico, a instancias de la Sociedad Cooperativa Andaluza Nuestra 
Señora de la Bella, en los términos contemplados en el acuerdo y someter el expediente 
a información pública en la forma prevista legalmente.

En cumplimiento del mencionado acuerdo y, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 32.1 y 39 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, y en el artículo 40 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental, se somete a información pública la modificación puntual núm. 18 del 
PGOU, el estudio ambiental estratégico, así como el resumen no técnico de dicho estudio, 
durante el plazo de cuarenta y cinco días hábiles para la presentación de alegaciones, a 
contar desde la última de las publicaciones del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva, en uno de los 
diarios de mayor difusión provincial y en el tablón de anuncios de esta Corporación.

El expediente podrá ser consultado en el Área de Urbanismo, Calidad Ambiental y 
Catastro, sita en el edificio municipal Juan de Lepe, C/ Iglesia, núm. 1, de lunes a viernes 
en horario de 9,00 a 14,00 horas, o en el enlace que figura abajo, durante un plazo de 
cuarenta y cinco días hábiles para la presentación de alegaciones.

https://ayuntamiento.lepe.es/es/node/11799

Lo que se hace público para general conocimiento.

Lepe, 27 de febrero de 2024.- El Alcalde-Presidente, Juan Manuel González Camacho.


